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SESIÓN EXTRAORDINARA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ESTERIBAR 
DÍA 16  DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
Sres. Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
Don Mikel Gastesi Zabaleta 
 
 
CONCEJALES/AS: 
Don José Miguel Garcia Alonso 
Doña Maite Olleta Arrieta 
Doña María Matilde Añón Beamonte 
Doña Blanca Esther López Larramendi 
Doña María Teresa Beatriz Errea Errea 
Don José Andrés Iriarte Diez 
 
NO ASISTEN: 
Don Ander Magallón Lusarreta 
Doña Maria Aranzazu Hernández 
Palomino 
Doña Miren Nekane Vizcay Urrutia 
Don Jose Ramón Darias Barbarin, 
quienes ha justificado su ausencia por 
motivos laborales. 

 
 
 
SECRETARIA: 
Doña Miren Itziar Sanz de Galdeano 
Martinez de Eulate 

 
 
En la Sala de Sesiones del 
Ayuntamiento de Esteribar, siendo las 
nueve horas del día 16 de septiembre 
de dos mil quince, presidida por el 
señor Alcalde, D. Mikel Gastesi 
Zabaleta y con la asistencia de los 
señores concejales que al margen se 
relacionan, se reúne en sesión 
extraordinaria y primera convocatoria, 
previamente efectuada en forma 
reglamentaria, el Pleno del 
Ayuntamiento, asistido por la Secretaria 
que suscribe. 
 
 
 
 
 

 

Declarada abierta la sesión extraordinaria por el Sr. Presidente, éste da la bienvenida 

a todos y a todas. A continuación informa que  en relación con  el punto cuarto del 

orden del día, relativo a la licitación de las obras de las calles Elizgibel y Ermitaldea 

“quedará sobre la mesa para el próximo pleno de la semana que viene hasta que nos 

aclaremos con los precios y licitaremos junto con pavimentación y redes, las 

canalizaciones que son competencia del concejo de Eugi, por tanto, la misma empresa 

adjudicataria ejecutará la totalidad de las obras incluidas las canalizaciones y luego ya 

convendremos con el Concejo el pago de estas obras de canalizaciones” . En relación 

con la redacción del  proyecto de obras, explica que “en principio las inversiones 

correspondientes a pavimentación y redes fueron solicitadas por el Concejo y fueron 

incluidas en el Plan de Inversiones Locales y como titular de estas inversiones figuraba 

Eugi y fue el Concejo el que encargo la redacción del proyecto relativo a estas obras, 

posteriormente, dado que la competencia en pavimentación y redes es municipal, se 

solicitó al departamento de Administración Local el cambio en la titularidad de las 

inversiones, actualmente estas inversiones son titularidad del Ayuntamiento, entonces 

el Ayuntamiento asume el proyecto que ya licitó y contrato Eugi y ahora debemos 
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abonar la  parte del proyecto que corresponde a redes y pavimentación, asumiendo el 

concejo la parte del precio de redacción del proyecto por canalizaciones. No es lógico 

llevar a cabo dos procesos de licitación diferentes y adjudicar a dos empresas cuando 

el ámbito de actuación va a ser el mismo, lo hará la misma empresa y luego 

convendremos con el concejo de Eugi tanto el tema del proyecto como el tema de las 

canalizaciones. Para el siguiente pleno llevaremos el convenio y lo trasladaremos a 

Eugi para que también lo aprueben”.  

 

Seguidamente se pasa a tratar a cerca de los asuntos que figuran en el orden del día 

adoptándose los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL APROVECHAMIENTO DEL 
COTO DE CAZA   NA-10.204 DE ESTERÍBAR A LA ASOCIACIÓN LOCAL DE 
CAZADORES “PATXARANDI”. 

El Sr. Presidente procede a la lectura de la propuesta de Acuerdo sometiéndola a 
continuación a votación,  

Y por unanimidad de los presentes que representan la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación,  

“El Pleno del Ayuntamiento de Esteribar, en sesión celebrada el pasado 29 de abril 

acordó, por mayoría absoluta, solicitar del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Administración Local, la constitución de un coto de caza Local que 

comprendía los terrenos de los siguientes términos: ARLETA, GUENDULAIN, IDOI, 

AKERRETA, IRURE, SETOAIN, ZAI, ERREA, ILARRATZ, EZKIROTZ, ANTXORITZ, 

ILURDOTZ, IROTZ, ZABALDIKA, ZURIAIN, LARRASOAÑA, BENTABERRI Y 

SORAUREN y TIRAPEGUI. Asimismo, acordó la designación como titular del coto al 

Ayuntamiento de Esteribar, el establecimiento de un plazo de duración del coto de 10 

temporadas, y el establecimiento del siguiente procedimiento de adjudicación del 

aprovechamiento: Caza General,  Adjudicación directa a Asociación Local de 

Cazadores, y Palomas,  subasta pública,  aprobando las condiciones de la 

adjudicación. 

Del mencionado acuerdo se dio traslado a los concejos de Zabaldika, Antxoritz, 

Larrasoaña y Sorauren, para que procedieran en su caso a la adopción de los 

correspondientes acuerdos. 

Remitido por el Ayuntamiento de Esteribar el expediente a la Sección de Caza y Pesca 

del Dpto de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de 

Navarra a los efectos oportunos, con fecha 20 de agosto de 2015 y con número de 

entrada en el Registro General de este Ayuntamiento 1.766, se ha recibió la  

Resolución 518/2015 de 31 de julio, del Director del General de medio Ambiente y 

Agua, autorizando la constitución del coto de caza local solicitado, con número de 

matrícula 10.204, con excepción del polígono 20 de Esteribar ( Bentaberri).  

Remitido por el Ayuntamiento de Esteribar el Plan de Ordenación Cinegética a la 

Sección de Caza y Pesca del Dpto de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Administración Local del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos, con fecha xxx 

de septiembre de 2015 y con número de entrada en el Registro General de este 

Ayuntamiento 1.898, se ha recibió la  Resolución  26/2015, de la Directora General de 
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Medio Ambiente y Ordenación del Territorio , de fecha 08/09/2015, aprobando el Plan 

de Ordenación cinegética,  

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Foral 

17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra. 

El Pleno, por unanimidad de sus asistentes, que representan la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación,  

ACUERDA: 

1º.- Adjudicar directamente y con carácter definitivo a la Sociedad Local de 

Cazadores denominada “Sociedad de Cazadores Deportivos PATXARANDI” con NIF: 

G31265622, el aprovechamiento de la caza general (excluidas las palomeras del 

frente denominado Alto de Errea) del coto de Caza “Esteribar de Abajo”, matrícula 

10.204 formado por los siguientes términos: 

-Del término municipal de Esteribar: Zabaldika ( polígono 3), Antxoritz ( polígono 5), 

Larrasoaña ( polígono 21), Arleta ( polígono 2), Gendulain ( polígono 8), Idoi ( polígono 

9), Akerreta ( polígono 10), Irure ( polígono 11), Setoain ( polígono 13), Zai ( polígonos 

14 y 42), Errea ( polígono 15) Ilarratz ( polígono 17), Ezkirotz ( polígono 18), Ilurdotz ( 

polígono 6), Irotz ( polígono 4), Zuriain ( polígono 17), y Tirapegi ( polígono 23) 

-Del término municipal de Ezcabarte: Sorauren (polígonos 13 y 14). 

2º.- Aprobar el Pliego de Condiciones para la adjudicación directa del 

aprovechamiento citado a la Sociedad Local de Cazadores “Sociedad de Cazadores 

Deportivos PATXARANDI” 

3º.- Dar traslado del presente acuerdo a los concejos de Zabaldika, Antxoritz, 

Larrasoaña y Sorauren y a la Sociedad Local de Cazadores “Sociedad de Cazadores 

Deportivos PATXARANDI”  

4º.- Remitir a la Dirección General de Medio Ambiente y Agua una copia del 

documento de adjudicación definitiva del aprovechamiento de la caza general a la 

sociedad local citada en el plazo de un mes desde la adopción del siguiente acuerdo 

junto con las condiciones de la adjudicación y la identificación completa de la sociedad 

adjudicataria”. 

 

SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE 
SERVIR DE BASE PARA LA SUBASTA DE LOS PUESTOS DE PALOMA 
MIGRATORIA EN EL ACOTADO PUBLICO NA-10.204  DEL LUGAR DE ERREA 
(ESTERIBAR). 

 

El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y la somete a votación,  

Y por unanimidad,  

Visto pliego de condiciones que sirve de base para la subasta de los puestos 

de paloma migratoria en el acotado público PUBLICO NA-10.204  DEL LUGAR DE 

ERREA (ESTERIBAR),  ( PUESTOS del nº 1 al nº 17),  
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 El Pleno, por unanimidad de sus asistentes, que representan la mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  

ACUERDA: 

1º.- Aprobar el pliego de condiciones que sirve de base para la subasta de los 

puestos de paloma migratoria en el acotado público NA 10.204 del Lugar de Errea, 

(Esteribar, según el texto que debidamente diligenciado obra en el expediente de la 

sesión.  

PUESTO PRECIO 

BASE 

IVA 21% TOTAL 2015 

Nº 1 434,08 91,15 525,23€ 

Nº 2 434,08 91,15 525,23€ 

Nº 3 434,08 91,15 525,23€ 

Nº 4 434,08 91,15 525,23€ 

Nº 5 434,08 91,15 525,23€ 

Nº 6 220,70 46,34 267,04€ 

Nº 7 220,70 46,34 267,04€ 

Nº 8 220,70 46,34 267,04€ 

Nº 9 220,70 46,34 267,04€ 

Nº 10 220,70 46,34 267,04€ 

Nº 11 220,70 46,34 267,04€ 

Nº 12 231,55 48,62 280,17€ 

Nº 13 231,55 48,62 280,17€ 

Nº 14 231,55 48,62 280,17€ 

Nº 15 231,55 48,62 280,17€ 

Nº 16 231,55 48,62 280,17€ 

Nº 17 231,55 48,62 280,17€ 

  

 2º.- Nombrar como miembros de la mesa de contratación a los siguientes: 

 Presidente, Mikel Gastesi Zabaleta. 

 Vocal: Blanca López Larramendi. 

 Vocal-Secretaria, Miren Sanz de Galdeano Martinez de Eulate. 

 

 3º.- Ordenar la publicación de anuncio indicativo en el Portal de Contratación 

de Navarra, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Esteribar y en la prensa. 

 

 4º.- Señalar que el acto de subasta se celebrará por el procedimiento de pujas 

verbales a viva voz el día 2 de octubre de 2015 a las 12,00 horas en el Ayuntamiento 

de Esteribar. 
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 5º.- Dar traslado de este acuerdo, del Pliego de condiciones y del resultado de 

la subasta a la Sección de Caza y Pesca del Gobierno de Navarra, para su 

conocimiento y efectos oportunos.” 

 

TERCERO.- APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE 
SERVIR DE BASE PARA LA SUBASTA DEL PUESTO DE PALOMA MIGRATORIA 
EN EL ACOTADO PUBLICO NA-10.545 DEL LUGAR DE LERANOTZ – TXOSTA 4 
(ESTERIBAR). 

 

El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y la somete a votación,  

Y por unanimidad,  

El pleno del Ayuntamiento de Esteribar en sesión celebrada el pasado 30 de julio de 

2015 acordó la aprobación del pliego de condiciones que serviría de base para la 

subasta de determinados puestos de paloma migratoria en el acotado público NA-

10.545, del lugar de LERANOTZ. 

Posteriormente, en concreto el día 27 de agosto de 2015, D. Ignacio Larreta Miqueleiz 

ha presentado una instancia en la que, en uso de las facultades de que le confiere el 

pliego de condiciones que sirvió de base a la subasta del puesto del que resultó 

adjudicatario, renuncia al mencionado puesto,  

Por ello, en virtud de lo expuesto,  

El Pleno, por unanimidad de sus asistentes, que representan la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación,  

ACUERDA: 

1º.- Aprobar el pliego de condiciones que sirve de base para la subasta del puesto 

“TXOSTA 4” de paloma migratoria en el acotado público NA-10.545, del lugar de 

LERANOTZ, según el texto que debidamente diligenciado obra en el expediente de la 

sesión.  

2º.- Nombrar como miembros de la mesa de contratación a los siguientes: 

 Presidente, Mikel Gastesi Zabaleta. 

 Vocal: Blanca López Larramendi. 

 Vocal-Secretaria, Miren Sanz de Galdeano Martinez de Eulate. 

 

3º.- Ordenar la publicación de anuncio indicativo en el Portal de Contratación de 

Navarra, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Esteribar y en la prensa. 
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4º.- Señalar que el acto de subasta se celebrará por el procedimiento de pujas 

verbales a viva voz el día 2 de OCTUBRE de 2015 a las 12.00 horas en el 

Ayuntamiento de Esteribar. 

5º.- Dar traslado de este acuerdo, del Pliego de condiciones y del resultado de la 

subasta a la Sección de Caza y Pesca del Gobierno de Navarra, para su conocimiento 

y efectos oportunos.” 

 CUARTO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN E INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO, 

SANEAMIENTO Y PLUVIALES DE LAS CALLES ELIZGUIBEL Y ERMITALDEA EN 

EUGI. 

El Sr. Presidente propone por los motivos que ha explicado al inicio de la sesión, dejar 

este asunto sobre la mesa para posterior debate y votación en un próximo pleno, en 

concreto en el pleno ordinario a celebrar el día 24 de septiembre. 

Y  por unanimidad, 

SE ACUERDA: dejar este asunto sobre la mesa para posterior debate y votación en el 

pleno ordinario a celebrar el día 24 de septiembre  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente dio por finalizada la sesión, 

siendo las nuevas horas y veinticinco minutos del citado día de la que se levanta la 

presente acta y que yo, como secretaria, certifico. 

 


